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Acuerdo de aprobación de las solicitudes de verificación de las Memorias diversos 

Programas de Doctorado por la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 

Considerando el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales;  

 

Considerando el informe de la Comisión de Doctorado, reunida en sesión de 1 de 

diciembre de 2009; 

 

Considerando los informes favorables emitidos por el Consejo Social, en su sesión de 

24 de febrero de 2010; 

 

Y vista la propuesta que formula el Vicerrector de Ordenación Académica y Estudios 

de la Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 3 de marzo de 2010, 

ACUERDA: 

 

Aprobar las Solicitudes de Verificación de las Memorias de los siguientes Programas de 

Doctorado: 

 

 Programa de Doctorado en Gestión, Tratamiento y Valoración de Residuos 

Orgánicos por la Universidad Miguel Hernández de Elche.  

 Programa de Doctorado de Investigación en Ciencias Clínico-Quirúrgicas por la 

Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 Programa de Doctorado en Tecnologías Industriales y de Telecomunicación por 

la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 Programa de Doctorado en Investigación Clínica por la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 

 Programa de Doctorado en Nuevos Modelos Periodísticos por la Universidad 

Miguel Hernández de Elche. 

 Programa de Doctorado en Marketing y Dirección Estratégica de Empresas por la 

Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 Programa de Doctorado en Estudios e Investigación sobre las Mujeres, 

Feministas y de Género por la Universidad Miguel Hernández de Elche, 

 

de acuerdo con el contenido de las Memorias que quedarán selladas, registradas y 

depositadas en la Secretaría General de esta Universidad, junto con los informes favorables 

emitidos por el Consejo Social, en su sesión de 24 de febrero de 2010. 


